
Corresp. Expte D-00088/26.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A 13.957 

Artículo-1°:-Establécese que el Departamento Ejecutivo podrá implementar en los 
trámites, gestiones y/o procedimientos a desarrollarse ante esta 
Municipalidad, el uso de domicilio electrónico considerándose como tal la 
dirección de correo electrónico registrada por el interesado en la plataforma 
informática de la Municipalidad de Lanús "Lanús Digital” y al cual podrán 
remitirse avisos, citaciones, intimaciones, notificaciones y/o comunicaciones 
administrativas.- 

Artículo-2°-La constitución, validez, eficacia, registración, mantenimiento y efectos 
jurídicos del domicilio electrónico instituido por la presente, se regirán en lo 
pertinente por los principios, garantías y lineamientos establecidos en la Ley 
Provincial N° 15.230, sus modificatorias y normas reglamentarias en todo 
aquello que resulte compatible con el régimen procedimental municipal.- 

Artículo-3°.-Las notificaciones, avisos, citaciones, intimaciones y/o comunicaciones 
administrativas efectuadas en el domicilio electrónico, tendrán plena validez 
y producirán los efectos del domicilio real y constituido, previstos en la 
Ordenanza General N° 267/80 desde la fecha y hora en que se encuentren 
disponibles para su destinatario.- 

Artículo-4º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES.  Lanús, 23 de abril de 2026.- 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1181
DE FECHA 27 ABRIL 2026

Registrada bajo el N° 13957.....................


